
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió el oficio que antecede. 
 
San José de Cúcuta, 3 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: VERBAL PERTENENCIA -  MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2019-00567-00 

Demandante: MARÍA EDUARDA PADILLA SIMANCA 

Demandado: DANIEL BAENA NORIEGA y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

 
Agréguese al proceso el escrito allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, por medio del cual solicita fijar fecha para audiencia, el Despacho se 
abstiene de acceder a lo solicitado teniendo en cuenta que el Curador Ad-Litem 

FREDDY AUGUSTO QUINTERO SILVA a la fecha no ha sido notificado, por lo que 
por cuarta vez se requiere al apoderado judicial de la parte demandante, con el fin 
de que proceda con la correspondiente notificación del Curador Ad-Litem designado, 

tal y como se le ha advertido en los autos de fechas 13 de agosto de 2020, 18 de 
marzo de 2021 y 16 de junio de 2021. 

 
Se advierte que dentro del término de 30 días siguientes a la notificación de esta 
providencia, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, declarando el DESISTIMIENTO TÁCITO donde además se le impondrá 
condena en costas sin necesidad de nuevo requerimiento.  

 
 NOTIFÍQUESE  

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
SEIS (6) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:



 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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